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Con fecha 13 de octubre de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número 001-048774: 

“Asunto: Datos GESAT 

Estimada Dirección General de Gobernanza Pública, Solicito datos relativos al ejercicio 

del derecho de acceso a la información pública. Solicito datos más desglosados de los 

ya publicados en los Boletines Estadísticos del Portal de Transparencia, de los que ya 

conozco su existencia. Solicito un desglose de todas las solicitudes efectuadas hasta la 

actualidad en los que se indique qué centro, organismo o administración fue la que 

resolvió la solicitud (no sólo a que UIT se destinó como aparece en el boletín; es decir, 

que aparezca la Dirección General o Secretaría de Estado, Secretaria General u otro 

organismo que resolvió la solicitud), en qué fecha se realizó la solicitud, en qué fecha 

fue tramitada y en qué fecha se resolvió. Además, solicito conocer el sentido de la 

resolución; o en su defecto, que se indique que se encuentra sin resolver o en silencio 

administrativo; tal y como aparece también en las estadísticas de los boletines del 

Portal de Transparencia ya mencionados (concesión total, inadmisión por tal artículo de 

la Ley 19/2013, concesión parcial por tal límite de la Ley 19/2013, etcétera o lo que sea 

pertinente en cada caso). Solicito también que se indique el objeto y la temática de 

cada solicitud de acceso a la información pública. Información adicional de contexto: Es 

información que ya tenéis y publicáis datos al respecto, lo que lo pido con un detalle, 

presentación y cruce distinto. Solicito que por lo menos se me incluyan los mismos 

campos que se me facilitaron ya en una solicitud anterior (001-035228), pero que la 

base de datos facilitada esté actualizada y se me indique a qué fecha está actualizada 

cuando se me entrega. Además, solicito que se me añada también información relativa 
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a la suspensión de plazos ocasionada por el estado de alarma debido al coronavirus. 

Solicito que se me indique para cada solicitud sí el organismo en cuestión suspendió 

los plazos de esa solicitud debido al coronavirus o no y si se lo notificó al solicitante o 

no. Además, solicito que para los casos en los que el organismo en cuestión se acogió 

a la excepción del decreto del estado de alarma para resolver la solicitud a pesar del 

estado de alarma que suspendía los plazos administrativos se me indique también. Del 

mismo modo, en los casos que el organismo pide aclaraciones al solicitante o 

alegaciones a terceros o algún otro motivo que pueda retrasar el plazo de tramitación 

solicito que también se indique cuál fue el motivo o lo que sucedió en cada caso y en 

qué fecha sucedió y en qué fecha finalizó. Además, en el caso que hubiera una 

suspensión de plazos de manera formal por algún motivo para una solicitud concreta 

solicito que se me indique el motivo y de qué fecha a qué fecha sucedió esa 

suspensión de plazos. Solicito, además, que se me indique el asunto de la solicitud 

indicado por los solicitantes en el Portal de la Transparencia al mandar todas y cada 

una de las solicitudes. Por último, solicito también que se me explique la definición de 

todos y cada uno de los estados que las solicitudes pueden tener como finalizado o 

documentar, por ejemplo. Por lo tanto, no cabe ningún límite aplicable para no 

conceder la información, ni siquiera por reelaboración, ya que la Dirección General 

parte de los datos que yo solicito para preparar sus boletines estadísticos. Además, lo 

solicitado ayuda a la rendición de cuentas de la Administración Pública en el 

cumplimiento de una ley como la de Transparencia y de su compromiso con la garantía 

de un derecho como es el de acceso a la información pública. Por último, solicito que 

se me indique de forma claro a qué fecha están actualizados todos los campos 

incluidos en la base de datos que se me facilite”. 

 

Con fecha 15 de octubre de 2020 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

concede el acceso a la información, adjuntando a la presente resolución un fichero 

reutilizable con los datos requeridos, desde el 10 de diciembre de 2014 (fecha de 

entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre) hasta el día 15 de octubre de 

2020, de acuerdo con la información grabada en la herramienta de gestión de las 

solicitudes de acceso a la información pública GESAT (todos los datos están 

actualizados a 16 de octubre de 2020): 
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- Número de la solicitud de acceso a la información pública. 

- Estado de la solicitud. 

- Unidad de Información de Transparencia correspondiente. 

- Centro directivo u organismo (“ámbito”) en el que se tramitó la solicitud. 

- Fecha de la solicitud. 

- Fecha de inicio de la tramitación (fecha de entrada de la solicitud en el 

organismo competente para resolver). 

- Fecha de notificación de la resolución. 

- Sentido de la resolución. 

- Objeto y temática de la solicitud (clasificación del asunto de la solicitud según 

las categorías de reutilización de la información del sector público RISP, tanto 

en el primer como en el segundo nivel de los que se prevén para su empleo; y 

temática de publicidad activa a la que hace referencia la solicitud respecto de 

las señaladas por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre). 

En relación con las fechas recogidas en el fichero adjunto hay que hacer constar que 

no es posible identificar de manera automática, a través de la herramienta GESAT, 

todas las variables que pueden alterar el plazo máximo de un mes para la resolución 

de los expedientes previsto en el artículo 20.1 de la citada Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, plazo que empieza a contarse desde la recepción de la solicitud por el 

órgano competente para resolver. 

En este sentido, a partir de los datos contenidos en la herramienta GESAT no es 

posible obtener información sobre la aplicación de la suspensión de plazos ocasionada 

por la declaración del estado de alarma a causa del coronavirus (o sobre la aplicación 

de la excepción del decreto del estado de alarma para resolver las solicitudes), ni 

sobre el motivo y fecha de las posibles suspensiones de los plazos de tramitación de 

los expedientes que hayan podido adoptarse por el resto de motivos previstos en la 

normativa. 

Hay que indicar igualmente que proporcionar información relativa al “asunto” de la 
solicitud no es posible con carácter general, ya que podría contener información 

identificativa de personas físicas, como el nombre, apellidos, DNI, domicilio, correo 

electrónico y alguna que otra circunstancia personal y privada relacionada con el 

solicitante, como su pertenencia a sindicatos, orientación sexual, ideología, religión o 
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salud, que son datos especialmente protegidos por la normativa de protección de 

datos personales y su divulgación está expresamente prohibida por el artículo 15 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 
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